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arm as, jefe  po lítico  ó p rim er juez, rem i
tiendo  luego estas diligencias al com andan
te  : éste eu uno  ú  o tro  caso podrá  valerse 
de d is tin to s  facu lta tiv o s cuando  hayan 
certificado los del cuerpo, y de los de éste 
cuando  lo hayan hecho  extrafios.

A rt. 7o Los que s in  haber sufrido  m u 
tilación ó pérd ida de m iem bro, aspiren al 
goce de invá lidos por heridas 6 en ferm e
dades co n tra id as en el servicio, y no p ro 
ducidas por causa v o lu n ta ria  ó m ala con
d u c ta  ju stifica rán  su derecho  con certifi
cación del ó de los m édicos ó c iru janos 
que nom bre al in te n to  el com andan te  de 
arm as, á cuyas órdenes sirva, acom pasada  
de la h o ja  de servicio ó au to rizada  con el 
cónstamc del segundo com andan te, y el 
visto  bueno del prim ero, é in form e del co
m a n d an te  de arm as m ien tras  no haya 
in sp e c to r; todos los cuales serán  respon
sables de cua lqu ie r abuso ú om isión que 
com etan en m ateria  tan  in teresan te.

§ único. P ero  si el que asp ira  á  este 
goce fuere  de la clase de com andan te  ó 
m as a lta , ó si hub ie re  con tra ido  la in u t i 
lidad , sirv ieudo  en estados m ayores sin 
pertenecer á cuerpo  de tropa, bastará el 
in fo rm e del geno/ál ó com andan te  de a r 
m as, á  cuyas órdenes sirva, si él fuere 
confirm ato rio  d é la  certificación dada  por 
el m édico ó c iru jan o  que haya hecho el re
conocim ien to ; cuya c irc u n sta n c ia  es en 
todos casos indispensable.

TU. I I I .  D isposiciones yenerales.

A rt. 8o E l P oder E jecu tiv o  d a rá  á los 
invá lidos la  organización que sea com pati
b le  cou su estado ac tua l, y con la  conve
n iencia  de llevar la  a lta  y baja, que ocur
ra  en esta clase d is t in g u id a ;  sin que por 
éstos arreg los se prive á los inválidos del 
consuelo de v iv ir en donde tengan  sus f a 
m ilias y dom icilios.

A rt. 9o Todos los inválidos, jefes, ofi
ciales ó tro p a  que han  recibido cédulas de 
tales con asignaciones, conservarán sus go
ce s ; y el P oder E jecu tiv o  lia rá  que se les 
expidan  nuevas letras.

A rt. 10. Los natu ra les de Venezuela á 
quienes los gobiernos de N ueva G ranada 
y E cu ad o r hub ieren  expedido le tras de in 
válidos h as ta  el I o de E n ero  de 1830 por 
h ab e r pertenecido  al e jé rc ito  de C olom bia 
y haber quedado inválidos á n te s d e e s ta  fe
cha, y  que hub ieren  venido ó v in ieren  al 
te rr ito rio  de V enezuela, se les refrendarán  
sus le tras  con los m ism os goces que séllala 
esta  ley.

A rt. 11. T odo ind iv iduo  de la m ilicia 
nacional que se in u tiliza re  en función  del 
servicio, te n d rá  derecho á  invá lido  como

los del ejérc ito  perm anente, y lo ob tendrán  
con las m ism as form alidades.

A rt. 12. Los ind iv iduos que en defen
sa del orden constitucional co n tra  los fac
ciosos del aílo próxim o pasado, se hayan 
hecho  acreedores á los goces de inválidos, 
conform e á lo d ispuesto  en esta ley, ob
te n d rá n  sus letras, si com probaren su de
recho d en tro  del té rm in o  de seis meses 
después de su publicación, á ju ic io  del Po
der E jecu tivo . Pasado dicho té rm in o  no 
se les exped irán  m as letras.

A rt. 13. Las so licitudes pendientes de 
inválidos en la g u erra  hecha eu defensa de 
la  independencia , com probadas á  ju ic io  del 
P oder E jecu tiv o , se despacharán  conce
diendo á los in teresados los goces de esta 
le y ; siem pre que no hayan tom ado parte  
en las conspiraciones del aflo de 1835.

D ada en Canicas á 11 do Ab. de 1830, 
7o y 26°— E l P . del S. José F. Un da. — El 
P. de la 0 a de I?. J u a n  M anuel M anrique. 
— El s° del S. R a fa e l Acevedo.— E l d ip u 
tado  s” de la Ca de lí. J u a n  A n to n io  R e 
res.

Canacas Ab. 12 de 1836, 7° y 2CU—E je 
cútese.— El V icep. de la l t # encargado  del 
P . E .— A n d ré s  M arcarte. -  P o r S. E . el s“ 
de G* y M ‘ Francisco I le rn a h .

212 .

L e y  de 19 de A b r il  de 1836 sobre coman
dancias de arm as y  yoces de terceras 
partes, que deroya la de 25 de Setiembre 
de 1830, N °  39.

( R eform ada p o r  los N a 446 y 447.)
E l Senado y C“ de It. de la R a de V ene

zuela reunidos en Congreso, considerando : 
1" Que por la ley de 25 de Setiem bre 

de 1830, subsisten  algunas com andancias 
de arm as y de plaza que no es necesario 
conservar: 2° Que los com andan tes de 
arm as y de plazas, tienen  un período de
term inado , lo que ocasiona graves p e rju i
cios al servicio público  y deb ilita  la acción 
del G obierno ; y 3° Que no gozan de te r
cera parte  algunos buenos y an tiguos ser
v ido res; y que la d is fru tan  o tros que por 
su com portam iento  han  dejado de ser 
acreedores á ella, decretan .

A rt, 1° P ara  la  defensa de las costas 
del E stado  co n tra  las invasiones ex terio 
res, h ab rá  com andan tes do arm as en Gua- 
yaua, C um aná , B arcelona, Caracas, Cara- 
bobo, Coro, M aracaibo é isla de M argarita. 
Cada uno será responsable de la defensa 
de las costas, lagos y rios com prendidos 
eu los lím ites de las p rovincias en que se 
establecen, y te n d rá n  bajo su m ando, la 
fuerza  arm ada que les fuere destinada por 
el P oder E jecu tiv o , y las plazas, fortalezas,
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1830, co n tin u arán  d isfru tan d o  de los go
ces sofialados en sus respectivas le tra s ; 
con las excepciones de los parágrafos si* 
gnieutes.

§ I o N o d is fru ta rán  de la te rcera  parte  
de sueldo ni de pensión a lguna , los gene
rales, coroneles, com andantes y oficiales 
que hayan prestado  servicios á la facción 
de reform as, po r m ar ó por tie rra , en g u a r
nición ó en cam pafia ; au n q u e  po r los de
cretos de in d u lto  se les hayan garan tizado  
sus grados, exceptuándose aquellos que 
después de la revolución so incorporaron  
al e jérc ito  constituc ional.

§ 2o Tam poco gozarán  de la  te rcera  
p a rte  seflalada por sus le tras  los generales, 
coroneles, jefes y oficiales que llam ados al 
servicio después del 8 de J u lio  de 1835, 
hayan  rehusado  prestarlo  sin ju s ta  causa, 
ni los que hayan dejado de p resen tarse á 
la au to ridad  púb lica  hab iéndose dado el 
toque de a la rm a  en el pueblo  de su vec in 
dario.

A rt. 10. A los generales, coroneles, je 
fes y oficiales que hab iendo  hecho la cam 
pana en los afios de 1818 á 1821, fuero n  
retirados del servicio, y que llam ados por 
el G obierno h an  tom ado las arm as en d e
fensa de las in stitu c io n es en el ufio de 
1835, se les expedirán  le tras  de cuarte l con 
goce de te rcera  p arte  de sueldo, de las 
cuales se tom ará razón en las oficinas cor
respondientes, para que pueda leg itim arse 
el pago.

A rt. 11. T odo jefe ú  oficial que goce 
de tercera p arte  ó de pensión, y que re h u 
sare m archar donde fuere destinado  po r el 
Poder E jecu tivo , sin causas m ui justifica
das á ju ic io  del m ism o P o d er E jécu tivo , 
no d is f ru ta rá  para lo sucesivo de la te rcera  
parte  ó de la pensión, sin que por esto se 
considere exento  de la responsabilidad en 
que resu lte  com prendido por la  n a tu ra leza  
de su om isión. In cu rre n  en la  m ism a pe
n a  los que en caso de peligro  se negaren  á 
co n c u rrir  al llam am ien to  del gobernado r 
de la p rov inc ia  donde se encuen tren .

A rt. 12. Se deroga la  ley de 25 de Se
tiem bre de 1830.

parques y depósitos m ilitares situados en 
ellas. S ubsistirá  la  com andaucia del casti
llo de la B arra  de M aracaibo.

§ único. De las com andancias de a r
mas y de castillos expresadas, el Poder E je 
cu tivo  podrá su p rim ir las que no considere 
necesarias para la defensa y seguridad  del 
Estado.

A rt. 2" Todos los m andos de nrmas, 
son com isiones por el tiem po que el Poder 
E jecu tivo  lo juzgue  conveniente.

A rt. 3" Los com andan tes de arm as se
rán  el conducto  n a tu ra l para e jecu tar to
das las operaciones y m ovim ientos m ilita 
res que el G obierno tenga  á bien d isponer 
sobre las costas, lagos y ríos com prendidos 
en los lím ites de las provincias en que es
tén  establecidos.

A rt. 4° Lo que se dispone en el a rtícu lo  
an terio r, no d ism inuye la  facu ltad  que tiene 
el G obierno, para re u n ir  dos ó mas com an
dancias de arm as, bajo las inm eQiatas ó r
denes de un com andan te  general de un 
ejérc ito  prevenido, con arreg lo  al t r a t0 7° 
titu lo  I o de la  ordenanza.

A rt. 5° Los com andantes m ilita res no 
ejercerán  ju risd icción  te rr ito r ia l, y lim ita 
rán  su au to rid ad  á las tropas y oficiales 
que estén  á sus ó rdenes; y con la precisa 
obligación de o c u rrir  á la  au to rid ad  civil, 
por los auxilios que necesiten en todos 
casos.

A rt. 6o P a ra  au x ilia r á los com andan
tes de arm as en el ejercicio de sus fu n c io 
nes, tend rán  un estado m ayor com puesto 
en la fo rm a s ig u ie n te : G nayana, un  ay u 
d an te : C um aná, un a y u d a n te : B arcelona, 
un  ay u d an te : C arácas, dos ayudantes, p ri
m ero y segundo: Carabobo, un ay u d a n te : 
M aracaibo, un a y u d a n te : Coro, un  ay u 
dante : M argarita , un  ayudante .

§ único. E l ay udan te  prim ero  po d rá  ser 
has ta  cap itán , y los dem as ayudan tes serán  
ten ien tes ó sub ten ien tes con los sueldos 
de sus clases.

A rt. 7o Los oficiales destinados á las 
ayudan tías de com andancias de arm as, de 
plazas ó de castillo , se rán  considerados 
como si h ic ieran  el servicio en cuerpos, 
para los ascensos que les correspondan en 
su carrera , en las vacantes que ocu rran  en 
los cuerpos del ejército .

A rt. 8" Los oficiales generales d es tin a
dos á m andos de arm as, no tienen derecho 
á ayudan tes de campo.

A rt. 9o Los generales, coroneles, co
m andantes y oficiales del e jérc ito  de V ene
zuela que hayan  obtenido letras de cuartel, 
de licencia tem poral indefin ida ó de retiro , 
conform e á la  ley de 25 de Setiem bre de

D ada en Carácas á  16 de A b .d e  1836, 
7o y 26o— El P. del S. José F. Unela.— E \ 
P. de la C1 de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s° del S. R afael Aceveclo. —  El d i
pu tado  s° de la C* de R. J u a n  A n to n io  
Pcrez.

C arácas Ab. 19 de 1836, 7o y 26"— E je 
cútese.— E l Vicep. de la I ta encargado del 
P . E . A n d rés N a rra rte .— P or S. E.— E l s° 
de Ga y M a Francisco H ernaiz.
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